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Requisitos internos: 
 Adquirir el compromiso de adhesión al Código de Conducta que 

recoge el Sistema de Protección a Niños, Niñas, Adolescentes y 
Personas en Situación de Vulnerabilidad implementado en la 
Federación Pinardi. 

 Adquirir el compromiso de cumplimiento del Protocolo de 
Prevención del Acoso Sexual y Acoso por Razón de Sexo y 
conocimiento del Plan de Igualdad. 

 Disponer del Certificado del Registro Sexual de 
Delincuentes Sexuales, que garantice estar exento 
de delitos de naturaleza sexual. Mostrar 
disposición para la renovación de este certificado 
de forma anual o según proceda.
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